
 

ESS URBANIZACION DE LA UE-3 DEL POLIGONO INDUSTRIAL EL COLLET DE BENICARLO PLIEGO DE CONDICIONES 1 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DE 

SEGURIDAD Y SALUD, APLICABLES AL PROYECTO DE 

URBANIZACIÓN DE LA UE-3 DEL POLIGONO INDUSTRIAL EL COLLET 

DE BENICARLÓ (CASTELLÓN) 
 
ARTICULO 1.- NATURALEZA DEL PRESENTE PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 
El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares constituye el conjunto de instrucciones, normas y especificaciones que, 
junto con las complementarias que se indiquen definen los requisitos técnicos de las medidas de seguridad y salud a aplicar en la 
ejecución de las obras de : Urbanización del P.R.I. Vide Carlón en Benicarló (Castellón). 
 
Los documentos indicados contienen, además, la descripción general y la localización de las 
obras, las condiciones que han de cumplir los medios de protección y las medidas de seguridad y Salud, y componen la norma y 

guía que ha de seguir el Contratista. 

ARTICULO 2.- NORMAS COMPLEMENTARIAS 
  
Además del presente Pliego de Condiciones, y subsidiariamente con respecto a él, será de aplicación las normas siguientes: 
 - Ley de Contratos del Estado. 
 - Reglamento General de Contratación. 
 - Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado. 
 - Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
 - Manual de ejemplos de señalización de obras fijas. Dirección General de Carreteras (Ministerio de Fomento). 
 - Ley 54/2003, de 15 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 
 - Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales en materia de coordinación de actividades empresariales. 
 - Cuantas disposiciones se hallen vigentes durante la ejecución de las obras y las normas de buena práctica. 

ARTICULO 3.- DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 
  
Las obras son las descritas en la memoria de este estudio de seguridad. 

ARTICULO 4.- CUADRO DE PRECIOS 
 
4.1. Condiciones Generales 
Todos los precios unitarios a que se refieren las normas de medición y abono contenidas en el presente Pliego de Prescripciones 
Técnicas Particulares se entenderá que incluyen siempre el suministro, manipulación y empleo de todos los materiales precisos para 
la adopción de las medidas correspondientes hasta la correcta terminación de las mismas y se entienden, en todos los casos, a lo 
largo de toda la obra. Igualmente se entenderá que estos precios unitarios comprenden todos los gastos de maquinaria, mano de 
obra, elementos accesorios, transporte, herramientas y todas las operaciones directas o indirectas precisas para el correcto 
mantenimiento de las medidas precisas. De igual modo se considerarán incluidos todos los gastos ocasionados por la conservación 
y reposición hasta el cumplimiento del plazo de garantía, salvo indicación expresa en contra. 
 
4.2. Cuadro de Precios nº 1. 
 
Servirán de base para el contrato los precios indicados en letra en Cuadro de Precios nº 1 con la rebaja que resulte de la licitación, 
no pudiendo el Contratista reclamar que se introduzca modificación alguna en los mismos bajo ningún concepto ni pretexto de error u 
omisión. 
 
4.3. Cuadro de precios nº 2. 
 
Los precios señalados en el Cuadro de Precios nº 2 con rebaja derivada de la licitación, serán de aplicación única y exclusivamente 
en los supuestos en que sea preciso efectuar el abono de obras incompletas, cuando por rescisión u otros motivos no lleguen a 
concluirse las contratadas, pudiendo el Contratista pretender la valoración de las mismas por medio de una descomposición 
diferente de la establecida en dicho Cuadro. Los posibles errores u omisiones en la descomposición que figura en el Cuadro de 
Precios nº 2 no podrá servir de base para reclamar el Contratista modificación alguna de los precios señalados en letra en el Cuadro 
de Precios nº 1. 
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ARTICULO 5.- PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 
 
El Contratista vendrá obligado a la elaboración de un Plan de Seguridad y Salud en que se analicen, desarrollen y complementen las 
previsiones del Estudio de Seguridad del Proyecto, en función del sistema de ejecución previsto. 
Dicho Plan de Seguridad y Salud, deberá ser presentado a la Dirección de la obra, o al coordinador de seguridad y salud si lo 
hubiere, para su aprobación, y a la que se entregará un ejemplar del mismo. 
Una copia del Plan se entregará al Comité de Seguridad si existiera, y en su defecto a los representantes de los trabajadores del 
centro de trabajo, quienes presentarán si lo juzgan pertinente las alternativas y sugerencias que estimen. 
gualmente se entregará una copia al Vigilante de Seguridad de la obra. 
El Plan se podrá modificar en función del proceso de ejecución de la obra y de las indicaciones que surjan, previa aprobación 
expresa de la Dirección de la obra o Coordinador de Seguridad y Salud y comunicación a los mismos órganos que el Plan inicial. 
El Plan de Seguridad y Salud de la obra se presentará ante la autoridad laboral, y estará a disposición de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social y del Gabinete Técnico Provincial de Seguridad e Higiene y de sus funcionarios en el ejercicio de las funciones que 
legalmente competen a cada uno, y en caso de reestructuración administrativa, los Organismos que recojan las funciones en este 
campo establecidas. 
El Contratista podrá modificar los medios propuestos para la protección en cada campo de actividades, pero no así la globalización 
indicada por los títulos de los precios. 
 
ARTICULO 6.- MEDIDAS DE PREVENCIÓN NO SEÑALADAS EXPRESAMENTE 
  
En lo no indicado expresamente en este Pliego, regirán las condiciones de mayor seguridad de las señaladas en la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales y en las Normas Reglamentarias sobre disposiciones mínimas y protección en relación con 
seguridad y salud, en las correspondientes Ordenanzas de Trabajo sectoriales, en los vigentes Convenios Colectivos, cualesquiera 
otras contenidas en la normativa en vigor, y las normas de buena práctica sancionadas por el uso. 
 
ARTICULO 7.- CONOCIMIENTO POR LA DIRECCIÓN DE OBRA DE LOS SISTEMAS DE SEGURIDAD 
  
Todos los sistemas y medidas de Seguridad y Salud en la obra deberán ser comunicados por escrito a la Dirección de las obras, o al 
Coordinador de Seguridad y Salud si lo hubiere, en escrito por duplicado, en el que se hará constar la conformidad o disconformidad 
con los mismos, caso éste último en que el Contratista deberá modificar su propuesta y suspender la ejecución del trabajo hasta la 
aceptación por la Dirección de las obras. 
De los escritos arriba mencionados uno será retirado por el Contratista y el otro se incorporará por la Dirección de la obra o 

Coordinador de Seguridad y Salud al Libro de Incidencias. 

 
ARTICULO 8.- MEDICIÓN Y ABONO DE LOS GASTOS DERIVADOS DE LA SEGURIDAD Y SALUD 
  
Hasta la recepción de la obra, es decir, incluyendo eventuales proyectos modificados y excesos de obra que deban ser incluidos en 
la liquidación, se abonarán los gastos correspondientes al presupuesto establecido para esta partida en el proyecto. 
Los precios estarán, naturalmente, afectados por los coeficientes de adjudicación derivados de la licitación. 
La medición y abono de la parte de los precios a abonar hasta la recepción se hará según coeficientes obtenidos por cociente entre 
la parte de la obra ejecutada y acreditada hasta la correspondiente certificación como dividendo, y la total a ejecutar estimada en 
Proyecto como divisor, deducido el coeficiente de la anterior certificación. 
Si durante el período mensual se hubiera producido una manifiesta negligencia en las medidas de Seguridad y Salud por parte del 
Contratista, no se abonará la fracción de las correspondientes unidades de Seguridad y Salud, ni será resarcido en las ulteriores. 
A excepción de los módulos de vestuario, duchas y servicios, botiquín y remolque de balizamiento, los restantes elementos quedarán 
al final de la obra como propiedad de la Administración contratante, siendo estos de primer uso cuando se apliquen a la obra. 
Los precios incluyen las medidas a adoptar para la totalidad de la obra, hasta el vencimiento del plazo de garantía. Los gastos 
correspondientes a esta partida que sean necesarios durante este periodo serán a cuenta del Contratista. 
Vendrá igualmente obligado el Contratista a disponer medios distintos o adicionales a los indicados en el Estudio de Seguridad y 
Salud cuando así lo ordene el Director de las obras, o el Coordinador de Seguridad y Salud, no siendo ello objeto de abono ni causa 
de reclamación ni indemnización. 
 

ARTICULO 9.- TRABAJOS EN ZONAS ABIERTAS AL TRÁFICO. 
  
Cuando se realicen trabajos en una carretera o calle abierta al tráfico, los trabajadores estarán en una zona debidamente señalizada 
y con adecuadas limitaciones de velocidad. 
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En caso necesario se dispondrán trabajadores para la indicación del tajo y la regulación del tráfico. Cuando la visibilidad queda 
restringida por causas atmosféricas o de horario, estos trabajadores dispondrán de indicadores luminosos, y todo el personal de 
señalización y el que actúe en el tajo vestirán prendas reflectantes. 
 
ARTICULO 10.- TRABAJOS DE EXCAVACIÓN 
  
En los trabajos de excavación en general se adoptarán las precauciones necesarias para evitar derrumbamientos, según la 
naturaleza y condiciones del terreno y forma de realización de los trabajos. 
Las excavaciones de zanjas para cimentación, vaciados y, en general, todas aquellas cuyos taludes hayan de estar protegidos 
posteriormente en obras de fábrica, se ejecutarán con una inclinación de talud tal que evite los desprendimientos de tierras en tanto 
se proceda a los rellenos de fábrica correspondientes. 
Si por cualquier circunstancia fuese preciso o se estimase conveniente hacer excavaciones con un talud más acentuado que el 
anteriormente citado, se dispondrá una entibación que por su forma, materiales empleados y secciones de éstos ofrezcan absoluta 
seguridad. 
En la excavación de trincheras las inclinaciones de los taludes será la adecuada a la clase de terrenos según la forma y fase de 
desarrollar los trabajos, pero atendiendo esencialmente en todo caso a la máxima seguridad contra los desprendimientos. 
En el frente de trabajo se sanearán, por cualquier procedimiento que sea oportuno, todas aquellas zonas en las que existan bloques 
sueltos que pudieran desprenderse. Los trabajadores que efectúen este saneamiento deberán ir provistos de cinturón de seguridad, 
siempre que lo requiera la altura o escarpe del frente de trabajo. 
Los productos de la excavación que no hayan de retirarse inmediatamente, así como los materiales que hayan de acopiarse, se 
apilarán a la distancia suficiente del borde de la excavación para que no suponga una sobrecarga que puede dar lugar a 
desprendimientos o corrimientos de tierras en los taludes, y en todo caso se adoptarán las medidas oportunas a tal fin. 
Cuando las excavaciones afecten a construcciones existentes, como en los casos de vaciados contiguos a un edificio, cruce de una 
vía de comunicaciones a distinto nivel del suyo, etc., se hará previamente un estudio en cuanto a la necesidad de apeos en todas las 
partes interesadas por los trabajos. 
Los apeos podrán ser aislados o de conjunto, según la clase de terreno y forma de desarrollarse la excavación, y en todo caso se 
calcularán y ejecutarán de manera que consoliden y sostengan las zonas afectadas directamente, sin alterar las condiciones de 
estabilidad del resto de la construcción. 
En los medios de transporte mecánico de los productos de las excavaciones en que puedan existir zonas peligrosas, tales como 
vías, planos inclinados, teleféricos en sus estaciones de carga y descarga, etc., se marcarán zonas advirtiendo que no debe 
estacionarse ni transitar por dichos sitios mas personal que el del servicio correspondiente. 
 
ARTICULO 11.- POZOS, ZANJAS, GALERÍAS Y SIMILARES 
  
En estas clases de trabajo se establecerán las fortificaciones y revestimientos para contención de tierras que sean necesarias, a fin 
de obtener la mayor seguridad para el personal. Las entibaciones habrán de ser revisadas al comenzar la jornada de trabajo. 
En los pozos circulares esta entibación consistirá en un revestimiento de blindaje efectuando con tablas estrechas con piezas 
especiales que se adapten a la curva, mantenida verticalmente en su posición mediante una serie de arcos o cinchos de hierro 
extensibles y regulables por cualquier procedimiento mecánico o bien por medio de cuñas. 
En el revestimiento de pozos, galerías, etc., con obra de fábrica u hormigón, las entibaciones se quitarán metódicamente a medida 
que los trabajos de revestimiento avancen y solamente en la medida en que no pueda perjudicar a la seguridad de los trabajadores. 
Las bocas de los pozos y de las galerías de inclinación peligrosa deberán ser convenientemente protegidas en lo que las exigencias 
del trabajo lo permitan, mediante sólidas barandillas de 0,90 metros de altura y un rodapié que impida la caída de materiales. 
Se evitará la acumulación de materiales y otros objetos pesados junto al borde de estas construcciones, y en caso inevitable se 
tomarán las precauciones que impidan el derrumbamiento de las paredes y la caída al fondo de dichos materiales u objetos. 
Los andamios empleados en los revestimientos de pozos, galerías, etc., se atenderán a las condiciones ya señaladas en lo que 
resulte de aplicación. 
Cuando se empleen medios mecánicos para subida y descenso de los trabajadores en los pozos, se adoptarán todas las medidas de 
seguridad correspondientes. 
Las escaleras destinadas a este objeto serán preferentemente metálicas de resistencia adecuada, y permitirán que en su utilización 
los trabajadores puedan asirse a ellas fácilmente con las manos. Podrán ser verticales, disponiéndose en este caso de descansillos 
sólidos cada cinco metros, por lo menos. 
Queda prohibido servirse del propio entramado o entibado para el descenso o ascenso de los trabajadores. 
Antes de entrar en pozos o galerías en que por circunstancias especiales sea de temer la existencia de un ambiente peligroso o 
tóxico, se harán las pruebas necesarias para conocer el estado de la atmósfera. Los trabajadores no podrán penetrar hasta después 
de haber tomado las precauciones oportunas para impedir en absoluto cualquier accidente por intoxicación o asfixia. 
Cuando en el curso del trabajo se noten síntomas que hagan temer a presencia de un peligro grave, deberá darse cuenta inmediata 
al Encargado de la obra, abandonando el trabajo. 
Cuando en los trabajos subterráneos se emplee alumbrado eléctrico, se dispondrá otro complemento de seguridad que permita 
asegurar la evacuación de personal en caso de faltar corriente. 
El desagüe o agotamiento del agua producida por efectos de lluvia, filtraciones, etc., en estas obras, se realizará de forma que el 
personal pueda trabajar en las mejoras condiciones posibles, debiendo facilitársele los elementos de protección personal adecuados 
a cada caso (botas, trajes, impermeables, cubrecabezas, etc.). 
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ARTICULO 12.- DEMOLICIONES 
  
En todo derribo la dirección técnica deberá visitar con cuidado todas las partes a demoler para apreciar las resistencias de cada una, 
ordenando se lleven a cabo los apeos necesarios tanto desde el punto de vista de seguridad como de los trabajadores empleados. 
Una vez ejecutados los apeos y establecidas las protecciones convenientes se comenzará el derribo, ejecutándose en primer lugar 
el de las zonas altas para impedir la acumulación de pesos en los mismos y a continuación el derribo general de paredes y muros, 
procurando que lo derribado guarde niveles en su altura. 
Se tomarán las medidas necesarias para evitar la alteración de la estabilidad de edificaciones próximas que pueden poner en peligro 
a los trabajadores. 
Cuando se trabaje a diferentes alturas se adoptarán las precauciones necesarias para la seguridad de los trabajadores ocupados en 
los niveles inferiores. 
Cuando se haya de trabajar sobre un muro extremo que tenga altura superior a diez metros, se establecerá en la otra cara del muro 
un andamio o cualquier otro dispositivo equivalente para evitar la caída de los trabajadores. 
Si el muro es aislado y de elevación superior a seis metros, el andamio o dispositivo equivalente se dispondrá en ambas caras. 
Las fábricas de ladrillo se derribarán por medio de pico o alcotana de dos manos, o a lo sumo, empleando cuñas. 
La demolición de obras de cantería se ejecutará por sillares, disponiendo las rampas o aparatos necesarios para bajar las piedras, 
evitando su caída brusca. 
Se desmontarán por medio de garruchas o poleas las vigas de pisos y armaduras y demás elementos que por su peso lo requieran. 
Los escombros deberán conducirse hasta la planta baja o lugar de carga por medio de rampas, con tolvas o espuertas, sacos, etc., 
prohibiéndose arrojarlos desde alto. 
Los materiales de fábrica y los escombros serán regados en la cantidad y forma necesaria para evitar polvaredas. 
Si se trata de residuos procedentes de alcantarillas, hospitales, cementerios, etc., los escombros deberán ser desinfectados antes de 
su transporte. 
Cuando se empleen más de diez (10) trabajadores en tareas de demolición, se adscribirá un Jefe de equipo para la vigilancia por 
cada docena de trabajadores. 
 

ARTICULO 13.- DERIVADOS DEL CEMENTO 
   
Deberá existir perfecta ventilación en todos los locales donde se desprenda polvo, estableciendo sistemas de aspiración cuando se 
trate de polvos nocivos y muy especialmente si son de amianto o de materiales colorantes tóxicos. En los últimos casos, si es 
necesario, se proveerá de caretas a los trabajadores sometidos a la acción del polvo nocivo. 
Usarán guantes de goma los trabajadores que manipulen el mortero de cemento y los objetos húmedos, y de no ser posible el uso 
de guantes, emplearán dediles. Los trabajadores que manipulen los objetos de cemento en seco lo harán con manoplas de cuero o 
de fieltro. 
Los que por la clase de trabajo hayan de realizarlo en suelos húmedos o reciban salpicaduras de agua o mortero dispondrán de 
botas de agua y, en su caso, de delantales de cuero o arpillera, siendo todas estas prendas proporcionadas por la Empresa. 
Además de los reconocimientos médicos que estén exigidos por otras disposiciones legales, es obligación de la Empresa el someter 
a reconocimiento a todo trabajador que tenga cualquier afección en la piel que pueda ser ocasionada por el cemento. Los 
trabajadores quedan obligados por su parte a poner en conocimiento de la Empresa la aparición de afecciones de esa índole.  
 

ARTICULO 14.- DISPOSICIONES GENERALES RELATIVAS A PROTECCIÓN PERSONAL 
 
Los medios de protección personal, simultáneos con los colectivos serán de empleo obligatorio siempre que se precise eliminar o 
reducir los riesgos profesionales. 
La protección personal no dispensa en ningún caso de la obligación de emplear los medios preventivos de carácter general, 
conforme a lo dispuesto en la reglamentación de seguridad. 
Sin perjuicio, los equipos de protección individual permitirán, en lo posible, la realización del trabajo sin molestias innecesarias para 
quien lo ejecute y sin disminución de su rendimiento, no entrañando por si mismos otro peligro. 
 
ARTICULO 15.- ROPA DE TRABAJO 
  
Todo trabajador que esté sometido a determinados riesgos de accidentes, enfermedades profesionales cuyo trabajo sea 
especialmente penoso o marcadamente sucio, vendrá obligado al uso de la ropa de trabajo que le será facilitada gratuitamente por la 
Empresa. 
Igual obligación se impone en aquellas actividades en que por no usar ropa de trabajo puedan derivarse riesgos para los usuarios o 
para los consumidores de alimentos, bebidas o medicamentos. 
La ropa de trabajo cumplirá, con carácter general, los siguientes requisitos: 
 a) Será de tejido ligero y flexible que permita una fácil limpieza y desinfección y adecuadas condiciones de temperatura y 
humedad del puesto de trabajo. 
 b) Ajustará bien al cuerpo del trabajador, sin perjuicio de su comodidad y facilidad de  movimientos. 
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 c) Siempre que las circunstancias lo permitan, las mangas serán cortas y cuando sean largas ajustarán perfectamente por 
medio de terminaciones de tejido elástico. Las mangas largas que deban ser enrolladas, lo serán siempre hacia adentro, de modo 
que queden lisas por fuera. 
 d) Se eliminarán o reducirán en todo lo posible los elementos adicionales, como bolsillos, bocamangas, botones, partes 
vueltas hacia arriba, cordones, etc., para evitar la suciedad y el peligro de enganches. 
 e) En los trabajadores con riesgos de accidentes, se prohibirá el uso de corbatas, bufandas, cinturones, tirantes, cadenas, 
collares, anillos, etc. 
 En los casos especiales, señalados en este Pliego y normas concordantes, la ropa de trabajo será de tejido impermeable, 
incombustible o de abrigo. 
 Siempre que sea necesario se dotará al trabajador de delantales, mandiles, petos, chalecos, fajas o cinturones anchos que 
refuercen la defensa del tronco. 
 

ARTICULO 16.- PROTECCIÓN DE LA CARA 
  
Los medios de protección del rostro podrán ser de varios tipos: 
 a) Pantallas abatibles con arnés propio. 
 b) Pantallas abatibles sujetas al casco de protección. 
 c) Pantallas de protección de cabeza, fijas o  abatibles. 
 d) Pantallas sostenidas con la mano. 
Las pantallas contra la proyección de cuerpos físicos deberán ser de material orgánico, transparente, libres de estrías, rayas o 
deformaciones; las de malla metálica fina, provistas de un visor con cristal inastillable. 
Las utilizadas contra el calor serán de amianto o de tejido aluminizado, reflectante, con el visor correspondiente equipado con cristal 
resistente a la temperatura que deba soportar. 
 

ARTICULO 17.- PROTECCIÓN DE LA VISTA 
 
 Los medios de protección ocular serán seleccionados en función de los siguientes riesgos: 
 a) Choque o impacto con partículas o cuerpos sólidos. 

b) Protección o salpicadura de líquidos, fríos, calientes, cáusticos o metales fundidos. 
c) Sustancias gaseosas irritantes, cáusticas o tóxicas.   

 d) Radiaciones peligrosas por su intensidad o naturaleza.  
 e) Deslumbramientos. 
 La protección de la vista se efectuará mediante el empleo de gafas, pantallas transversales o viseras. 
 Las gafas protectoras reunirán las condiciones mínimas siguientes: 
 a) Sus armaduras metálicas o de material plástico serán ligeras, indeformables al calor, incombustibles, cómodas y de 
diseño anatómico sin perjuicio de su resistencia y eficacia. 
 b) Cuando se trabaje con vapores, gases o polvo muy fino, deberán ser completamente cerradas y bien ajustadas al rostro; 
en los casos de polvo grueso y líquidos serán como las anteriores pero llevando incorporados botones de ventilación directa con 
tamiz antiestático; en los demás casos serán con montura de tipo normal y con protecciones laterales, que podrán ser perforadas 
para una mejor ventilación. 
 c) Cuando no exista peligro de impactos por partículas duras, podrán utilizarse gafas protectoras del tipo "panorámica" con 
armazón de vinilo flexible y con el visor de policarbonato o acetato transparente. 
 d) Deberán ser de fácil limpieza y reducir lo mínimo posible el campo visual. 
Las pantallas o viseras estarán libres de estrías, arañazos, ondulaciones y otros defectos, y serán de tamaño adecuado al riesgo. 
Las gafas y otros elementos de protección ocular se conservarán siempre limpios y se guardarán protegiéndolos contra el roce. 
Serán de uso individual y si fuesen usadas por varias personas se entregarán previa esterilización y reemplazándose las bandas 
elásticas. 
ARTICULO 18.- CRISTALES DE PROTECCIÓN 
 
Las lentes para gafas de protección, tanto de cristal como las de plástico transparente, deberán ser ópticamente neutras, libres de 
burbujas, motas, ondulaciones y otros defectos, y las incoloras deberán transmitir no menos del 89 por 100 (89%) de las radiaciones 
incidentes. 
Si el trabajador necesita cristales correctores, se le proporcionarán gafas protectoras, con la adecuada graduación óptica, y otras que 
puedan ser superpuestas a las graduadas del propio interesado. 
Cuando en el trabajo a realizar existe riesgo de deslumbramiento, las lentes serán de color o llevarán un filtro para garantizar una 
absorción lumínica suficiente. 
 

ARTICULO 19.- PROTECCIÓN DE LOS OÍDOS 
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Cuando el nivel de ruidos en un puesto o área de trabajo sobrepase el margen de seguridad establecido y, en todo caso, cuando sea 
superior a 80 decibelios, será obligatorio el uso de elementos o aparatos individuales de protección auditiva, sin perjuicio de las 
medidas generales de aislamiento e insonorización que proceda adoptar. 
Para los ruidos de muy elevada intensidad se dotará a los trabajadores que hayan de soportarlos de auriculares con filtro, orejeras 
de almohadilla, discos o casquetes antirruidos o dispositivos similares. 
Cuando se sobrepase el dintel de seguridad normal será obligatorio el uso de tapones contra ruido, de goma, plástico, cera 
maleable, algodón o lana de vidrio. 
La protección de los pabellones del oído combinará con la del cráneo y la cara por los medios previstos en este Pliego. 
Los elementos de protección auditiva serán siempre de uso individual. 
 

ARTICULO 20.- PROTECCIÓN DE LAS EXTREMIDADES INFERIORES 
 
Para protección de los pies, en los casos que se indican seguidamente, se dotará a trabajador de zapatos o botas de seguridad, 
adaptados a los riesgos a prevenir: 
 a) En los trabajos con riesgos de accidentes mecánicos en los pies, será obligatorio el uso de botas o zapatos de 
seguridad con refuerzo metálico en las punteras. Será tratada y fosfatada para evitar la corrosión. 
 b) Frente al riesgo derivado del empleo de líquidos corrosivos, o frente a riesgos químicos, se usará calzado con piso de 
caucho, neopreno, cuero especialmente tratado, o madera, y se deberá sustituir el cosido por la vulcanización en la unión del cuerpo 
con la suela. 
 c) La protección frente al agua y la humedad se efectuará con botas altas de agua. 
 En los casos de riesgos concurrentes, las botas o zapatos de seguridad cubrirán los requisitos máximos de defensa frente 
a los mismos. 
Los trabajadores ocupados en trabajos con peligro de descarga eléctrica, utilizarán calzado aislante sin ningún elemento metálico. 
En aquellas operaciones en que las chispas resulten peligrosas, el calzado no tendrá clavos de hierro o acero. Siempre que las 
condiciones de trabajo lo requieran las suelas serán antideslizantes. 
En los lugares en que exista en alto grado la posibilidad de perforación de las suelas por clavos, virutas, cristales, etc., es 
recomendable el uso de plantillas de acero flexible incorporadas a la misma suela o simplemente colocadas en su interior. 
La protección de las extremidades inferiores se completará cuando sea necesario con el uso de cubrepiés y polainas de cuero 
curtido, amianto, caucho o tejido ignífugo. 
 

ARTICULO 21.- PROTECCIÓN DE LAS EXTREMIDADES SUPERIORES 
  
La protección de manos, antebrazos y brazos se hará por medio de guantes, mangas, mitones y manguitos seleccionados para 
prevenir los riesgos existentes y para evitar la dificultad de movimientos al trabajador. 
Estos elementos de protección serán de goma o caucho, cloruro de polivinilo, cuero curtido al cromo, amianto, plomo o malla 
metálica, según las características o riesgos del trabajo a realizar. 
En determinadas circunstancias la protección se limitará a los dedos o palmas de las manos, utilizándose al efecto dediles o 
manoplas. 
Para las maniobras con electricidad deberán usarse los guantes fabricados en caucho, neopreno, o materias plásticas, que lleven 
marcado en forma indeleble el voltaje máximo para el cual han sido fabricados, prohibiéndose el uso de otros guantes que no 
cumplan este requisito indispensable. 
Como complemento, si procede, se utilizarán cremas protectoras. 
 

ARTICULO 22.- PROTECCIÓN DEL APARATO RESPIRATORIO 
  
Los equipos protectores del aparato respiratorio cumplirán las siguientes características: 
 a) Serán de tipo apropiado al riesgo. 
 b) Ajustarán completamente al contorno facial par evitar filtraciones. 
 c) Determinarán las mínimas molestias al trabajador. 
 d) Se vigilará su conservación y funcionamiento con la necesaria frecuencia y en todo caso una vez al mes. 
 e) Se limpiarán y desinfectarán después de su empleo. 
 f) Se almacenarán en compartimentos amplios y secos, con temperatura adecuada. 
 g) Las partes en contacto con la piel deberán ser de goma especialmente tratada, o de neopreno, para evitar la irritación 
de la epidermis. 
 Los riesgos a prevenir del aparato respiratorio serán originados por: 
 a) Polvos, humos y nieblas. 
 b) Vapores metálicos y orgánicos. 
 c) Gases tóxicos industriales. 
 d) Óxido de carbono. 
El uso de mascarillas con filtro se autoriza solo en aquellos lugares de trabajo en que no existe escasa ventilación o déficit de 
oxígeno. 
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Los filtros mecánicos deberán cambiarse siempre que su uso dificulte notablemente la respiración. Los filtros químicos serán 
reemplazados después de cada uso, y si no se llegaran a usar, a intervalos que no excedan del año. 
 

ARTICULO 23.- PROTECCIÓN DE LA CABEZA 
  
Comprenderá la defensa del cráneo y cuello y completará, en su caso, la protección específica de ojos y oídos. 
En los puestos de trabajo en que exista riesgo de enganche de cabellos por su proximidad a máquinas, aparatos o ingenios en 
movimientos, cuando se produzca acumulación, permanente y ocasional de sustancias peligrosas o sucias, será obligatorio la 
cobertura del cabello con cofias, redes, gorros, boinas u otros medios adecuados, eliminándose los lazos, cintas y adornos salientes. 
Siempre que el trabajo determine exposición constante al sol, lluvia o nieve, será obligatorio el uso de sombreros o cubrecabezas 
adecuados. 
Cuando exista riesgo de caída o de proyección violenta de objetos sobre la cabeza, o de golpes, será preceptiva la utilización de 
cascos protectores. 
Los cascos de seguridad podrán ser con ala completa a su alrededor protegiendo en parte las orejas y el cuello, o bien con visera en 
el frente únicamente, y en ambos casos deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 a) Estarán compuestos de casco propiamente dicho, y del arnés, o atalaje de adaptación a la cabeza, el cual constituye la 
parte en contacto con la misma y va provisto de un barboquejo ajustable para su sujeción. Este atalaje será regulable a los  distintos 
tamaños de cabeza, su fijación al casco deberá ser sólida, quedando una distancia de 2 a 4 centímetros entre el mismo y la parte 
interior del casco, con el fin de amortiguar los impactos. Las partes en contacto con la cabeza deberán ser reemplazables fácilmente. 
 b) Serán fabricados con material resistente al impacto mecánico, sin perjuicio de su ligereza, no rebasando en ningún caso 
los 0,450 kilogramos de peso. 
 c) Serán incombustibles o de combustión muy lenta; deberán proteger de las radiaciones caloríficas y de las descargas 
eléctricas hasta los 17.000 voltios sin perforarse. 
 d) Deberán sustituirse aquellos cascos que hayan  sufrido impactos violentos, aún cuando no se les aprecie exteriormente 
deterioro alguno. Se les considerará un envejecimiento del material en el plazo de unos diez años, transcurrido el cual deberán ser 
dados de baja, aun aquellos que no hayan sido utilizados y se hallen almacenados. 
 e) Serán de uso personal y en aquellos casos extremos en que hayan de ser utilizados por otras personas, se cambiarán 
las partes interiores que se hallen en contacto con la cabeza. 
 

ARTICULO 24.- PROTECCIÓN PERSONAL CONTRA LA ELECTRICIDAD 
  
Mientras los operarios trabajen en circuitos o equipos de tensión o en su proximidad, usarán ropa sin accesorios metálicos y evitarán 
el uso innecesario de objetos de metal o artículos inflamables; llevarán las herramientas o equipos en bolsas y utilizarán calzado 
aislante o, al menos, sin herrajes ni clavos en las suelas. 
 

ARTICULO 25.- CINTURONES DE SEGURIDAD 
 
En todo trabajo de altura con peligro de caída eventual, será preceptivo el uso de cinturón de seguridad. 
Estos cinturones tendrán las siguientes características: 
 a) Serán de cincha tejida en lino, algodón, lana de primera calidad o fibra sintética apropiada; en su defecto, de cuero 
curtido al cromo o al tanino. 
 b) Tendrán una anchura comprendida entre los diez (10) y veinte (20) centímetros, un espesor no inferior a cuatro (4) 
milímetros y su longitud será lo más reducida posible. 
 c) Se revisarán siempre antes de su uso, y se desecharán cuando tengan cortes, grietas o deshilachados que 
comprometan su resistencia calculada para el cuerpo humano en caída libre, en recorrido de cinco (5) metros. 
 d) Irán provistos de anillas por donde pasará la cuerda salvavidas, aquellas no podrán ir sujetas por medio de remaches. 
La cuerda salvavidas será de nylon o de cáñamo de Manila, con un diámetro de doce (12) milímetros en el primer caso y de 
diecisiete (17) milímetros en el segundo. Queda prohibido el cable metálico, tanto por el riesgo de contacto con líneas eléctricas, 
cuando por su menor elasticidad para la tensión en caso de caída. 
Se vigilará de modo especial la seguridad del anclaje y su resistencia. En todo caso, la longitud de la cuerda salvavidas debe cubrir 
distancias lo más cortas posibles. 
 

 

 

 

ARTICULO 26.- ENCARGADO DE SEGURIDAD Y SALUD 
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El contratista designará en la obra un Encargado de Seguridad y Salud notificándolo por escrito a la Dirección de las obras o 
Coordinador de Seguridad y Salud, que deberá prestar su conformidad al citado Encargado, pudiendo exigir la justificación de la 
designación en base a los conocimientos o experiencia del trabajador. 
El Encargado de Seguridad y Salud tendrá a su cargo los siguientes cometidos: 
 1.- Promover el interés y cooperación de los  trabajadores en orden a la Seguridad y Salud del Trabajo. 
 2.- Comunicar al Contratista y en todo caso a la Dirección de las obras o Coordinador de Seguridad y Salud las situaciones 
de peligro que puedan producirse en cualesquiera puestos de trabajo y proponer las medidas que a su juicio deban adoptarse. 
 3.- Examinar las condiciones relativas al orden, limpieza, ambiente, instalaciones, máquinas, herramientas y procesos 
laborales en la Empresa, y comunicar al empresario la existencia de riesgos que puedan afectar a la vida o salud de los  
trabajadores con objeto de que sean puestas en práctica las oportunas medidas de prevención. 
 4.- Prestar los primeros auxilios a los accidentados y proveer cuanto fuera necesario para que reciban la inmediata 
asistencia sanitaria que el estado o situación de los mismos pudiera requerir. 
 5.- Cualesquiera otras que, relacionadas con la seguridad y salud en la obra, le sean encomendadas por el Contratista, el 
Coordinador de Seguridad y Salud o la Dirección de las obras. 
Las funciones del Encargado de Seguridad serán compatibles con las que normalmente preste en la Empresa el trabajador 
designado al efecto. 
En caso de negligencia o incompetencia en el desempeño de sus funciones, la Dirección de las obras o Coordinador de Seguridad y 
Salud podrá exigir al Contratista la designación de un nuevo Encargado de Seguridad. 
Si la organización de las obras implicara la existencia de diversos tajos netamente diferenciados, aún cuando estuvieran físicamente 
próximos, cada uno de ellos con más de cinco (5) trabajadores, la Dirección de las obras o Coordinador de Seguridad y Salud podrá 
imponer la obligación de designación de un Encargado de Seguridad para cada tajo. 
 

ARTICULO 27.- LIMPIEZA DEL TAJO 
  
Las zanjas y locales de trabajo y dependencias anejas deberán mantenerse siempre en buen estado de aseo, para lo que se 
realizarán las limpiezas necesarias. 
En los tajos susceptibles de producir polvo, la limpieza se efectuará por medios húmedos cuando no sea peligrosa, o mediante 
aspiración en seco cuando el proceso productivo lo permita. 
Cuando el trabajo sea continuo, se extremarán las precauciones para evitar los efectos desagradables o nocivos del polvo y residuos 
y los entorpecimientos que la misma limpieza pueda causar en el trabajo. 
Las operaciones de limpieza se realizarán con mayor esmero en las inmediaciones de los lugares ocupados por máquinas, aparatos 
o dispositivos cuya utilización ofrezca mayor peligro. El pavimento no estará encharcado y se conservará limpio de aceite, grasas u 
otras materias resbaladizas. 
Los operarios o encargados de limpieza de los locales o de elementos de la instalación que ofrezcan peligro para su salud al 
realizarla, irán provistos de equipo protector adecuado. 
Los trabajadores encargados del manejo de aparatos, máquinas e instalaciones deberán mantenerlos siempre en buen estado de 
limpieza. 
Se evacuarán o limpiarán los residuos de primeras materias o de fabricación, bien directamente por medio de tuberías o 
acumulándolos en recipientes adecuados. 
Igualmente se eliminarán las aguas residuales y las emanaciones molestas o peligrosas por procedimientos eficaces. 
Como líquido de limpieza o desengrasado se emplearán preferentemente detergentes. En los casos que sea imprescindible limpiar o 
desengrasar con gasolina y otros derivados del petróleo, estará prohibido fumar. 
 

ARTICULO 28.- INSTALACIONES SANITARIAS 
  
En todo centro de trabajo existirá un servicio sanitario de urgencia, con medios suficientes para prestar los primeros auxilios a los 
trabajadores. 
El personal sanitario, las instalaciones y dotaciones de estos servicios guardarán relación con el número de trabajadores del centro 
laboral, emplazamiento y características del mismo y con los riesgos genéricos y específicos de la actividad que se desarrolla. 
En todos los centros de trabajo se dispondrá de botiquines fijos o portátiles, bien señalizados y convenientemente situados, que 
estarán a cargo de socorristas diplomados, o, en su defecto, de la persona más capacitada designada por la Empresa. 
Cada botiquín contendrá como mínimo: agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de iodo, mercurocromo, amoníaco, gasa estéril, 
algodón hidrófilo, vendas, esparadrapo, antiespasmódicos, analgésicos y tónicos cardíacos de urgencia, torniquete, bolsas de goma 
para agua o hielo, guantes esterilizados, jeringuilla, hervidor, agujas para inyectables y termómetro clínico. Se revisarán 
mensualmente y se repondrá inmediatamente lo usado. 
Prestados los primeros auxilios por la persona encargada de la asistencia sanitaria, la Empresa dispondrá lo necesario para la 
atención médica consecutiva al enfermo o lesionado. 
 

ARTICULO 29.- SUMINISTRO DE AGUA 
  
En todo caso se facilitará a los trabajadores agua potable en recipientes que tengan toda clase de garantías higiénicas. 
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ARTICULO 30.- SERVICIOS HIGIÉNICOS 
  
De existir agua corriente en las inmediaciones, se montarán duchas y retretes. 
De no ser así, se construirán letrinas con absolutas garantías higiénicas. 

ARTICULO 31.- PRENDAS DE PROTECCIÓN 
 
En todos los trabajos al aire libre se dotará a los operarios de prendas de protección personal para evitar rigores climáticos. 
 
ARTICULO 32.- EVITACIÓN DE MALOS OLORES 
  
Se evitarán olores pestilentes o especialmente molestos, mediante los sistemas de captación y expulsión mas eficaces ; si fuera 
imposible, se emplearán obligatoriamente máscaras respiratorias. 
 

ARTICULO 33.- VESTUARIOS Y ASEOS 
  
Todos los centros de trabajo dispondrán de cuartos vestuarios y de aseo para uso del personal, debidamente separados para los 
trabajadores de uno y otro sexo. 
La superficie mínima de los mismos será de dos metros cuadrados por cada trabajador que haya de utilizarlos y la altura de techo 
será de 2,30 metros. 
Estarán provistos de asientos y de armarios o taquillas individuales, con llave, para guardar la ropa y el calzado.  
Los cuartos vestuarios o los locales de aseo dispondrán de un lavabo de agua, provisto de jabón, por cada 10 empleados o fracción 
de esta cifra y de un espejo de dimensiones adecuadas por cada 25 trabajadores o fracción de esta cifra que finalicen su jornada de 
trabajo simultáneamente. 
Se dotará por la Empresa de toallas individuales o bien dispondrán de secadores de aire caliente, toalleros automáticos o toallas de 
papel, existiendo, en este último caso, recipientes adecuados para depositar los usados. 
A los trabajadores que realicen trabajos marcadamente sucios o manipulen sustancias tóxicas se les facilitarán los medios 
especiales de limpieza necesarios en cada caso. 
 

ARTICULO 34.- RUIDOS, VIBRACIONES Y TREPIDACIONES 
  
Los ruidos y vibraciones se evitarán o reducirán en lo posible en su foco de origen, tratando de aminorar su propagación en los 
locales de trabajo. 
Se extremará el cuidado y mantenimiento de las máquinas y aparatos que produzcan vibraciones molestas o peligrosas a los 
trabajadores y, muy especialmente, los órganos móviles y los dispositivos de transmisión de movimiento. 
El control de ruidos agresivos en los centros de trabajo no se limitará al aislamiento del foco que los produce, sino que también 
deberán adoptarse las prevenciones técnicas necesarias para evitar que los fenómenos de reflexión y resonancia alcancen niveles 
peligrosos para la salud de los trabajadores. 
A partir de los 80 decibelios y siempre que no se logre la disminución del nivel sonoro por otros procedimientos se emplearán 
obligatoriamente dispositivos de protección personal tales como tapones, cascos, etc. y a partir de los 110 decibelios se extremará 
tal protección para evitar totalmente las sensaciones dolorosas o graves. 
Las máquinas operadoras automóviles, como tractores, traíllas, excavadoras o análogas, que produzcan trepidaciones y vibraciones, 
estarán provistas de asientos con amortiguadores y sus conductores serán provistos de equipo de protección personal adecuado, 
como fajas, guantes, etc. 
 

ARTICULO 35.- INACCESIBILIDAD A LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
  
En las instalaciones eléctricas se cumplimentarán lo dispuesto en los Reglamentos Electrotécnicos en vigor, y muy especialmente lo 
siguiente: 
 a) Los lugares de paso deben tener un trazado y dimensiones que permitan el tránsito cómodo y seguro, estando libres de 
objetos que puedan dar lugar a accidentes o que dificulten la salida en caso de emergencia. 
 c) Los interruptores de gran volumen, de aceite o de otro líquido inflamable, sean o no automáticos, cuya maniobra se 
efectúe manualmente, estarán separados de su mecanismo de accionamiento por una protección o resguardo adecuado, con objeto 
de proteger al personal de servicio contra los efectos de una posible proyección de líquido o de arco eléctrico en el momento de la 
maniobra. 
 

ARTICULO 36.- PROTECCIÓN CONTRA CONTACTOS EN LAS INSTALACIONES Y    EQUIPOS ELÉCTRICOS 
 
En las instalaciones y equipos eléctricos para la protección de las personas contra los contactos con partes habitualmente en tensión 
se adoptarán algunas de las siguientes prevenciones: 



 

ESS URBANIZACION DE LA UE-3 DEL POLIGONO INDUSTRIAL EL COLLET DE BENICARLO PLIEGO DE CONDICIONES 10 

 a) Se alejarán las partes activas de la instalación a distancia suficiente del lugar donde las personas habitualmente se 
encuentren o circulen, para evitar un contacto fortuito o por la manipulación de objetos conductores cuando éstos puedan ser  
utilizados cerca de la instalación. 
 b) Se recubrirán las partes activas con aislamiento apropiado, que conserve sus propiedades indefinidamente y que limite 
la corriente de contacto a un valor inocuo. 
 c) Se interpondrán obstáculos que impidan todo contacto accidental con las partes activas de la instalación. Los obstáculos 
de protección deben estar fijados en forma y resistir a los esfuerzos mecánicos usuales. 
Para la protección contra los riesgos de contacto con las masas de las instalaciones que puedan quedar accidentalmente con 
tensión, se adoptarán, en corriente alterna, uno o varios de los siguientes dispositivos de seguridad: 
 a) Puesta a tierra de las masas. Las masas deben estar unidas eléctricamente a una toma de tierra o a un conjunto de 
tomas de tierra interconectados, que tengan una resistencia apropiada. Las instalaciones tanto con neutro aislado de tierra como con 
neutro unido a tierra, deben estar permanentemente controladas por un dispositivo que indique automáticamente la existencia de 
cualquier defecto de aislamiento, o que separe automáticamente la instalación, o parte de la misma en la que esté el defecto, de la 
fuente de energía que la alimenta. 
 b) De corte automático o de aviso, sensibles a la corriente de defecto (interruptores diferenciales) o a la tensión de defecto 
(relés de tierra). 
 c) Unión equipotencial o por superficie aislada de tierra o de las masas (conexiones equipotenciales). 
 d) Separación de los circuitos de utilización de las fuentes de energía, por medio de transformadores o grupos 
convertidores, manteniendo aislados de tierra todos los conductores del circuito de utilización, incluido el neutro. 
 e) Por doble aislamiento de los equipos y máquinas eléctricas. 
En corriente continua se adoptará, sistemas de protección adecuada para cada caso, similares a los referidos para alterna. 
 

ARTICULO 37.- REDES DE TIERRA 
  
Para interrumpir la continuidad del circuito de una red a tierra en servicio, se colocará previamente un puente conductor a tierra en el 
lugar de corte y la persona que realice este trabajo estará perfectamente aislada. 
En la apertura de zanjas o excavaciones para reparación de cables subterráneos se colocarán previamente barreras y obstáculos, 
así como la señalización que corresponda. 
En previsión de atmósferas peligrosas cuando no puedan ventilarse desde el exterior o en caso de incendio en la instalación 
subterránea, el operario que deba entrar en ella llevará una máscara protectora y cinturón de seguridad o salvavidas que sujetará por 
el otro extremo un compañero de trabajo desde el exterior. 
En las redes generales de tierras de las instalaciones eléctricas se suspenderá el trabajo al probar las líneas y en caso de tormenta. 
 

ARTICULO 38.- CONDUCTORES ELÉCTRICOS 
 
Los conductores eléctricos fijos estarán completamente aislados respecto a tierra. 
Los conductores portátiles y los conductores suspendidos no se instalarán ni se emplearán en circuitos que funcionen a una tensión 
superior a 250 voltios a tierra de corriente alterna. 
Se prohíbe el uso de conductores desnudos. Los conductores cuyo revestimiento aislante sea insuficiente y los de alta tensión en 
todo caso, se encontrarán fuera del alcance de la mano, y cuando esto no sea posible, será eficazmente protegido al objeto de evitar 
cualquier contacto. 
Los conductores o cables para instalaciones en ambientes inflamables, explosivos o expuestos a la humedad, corrosión, etc., 
estarán homologados para este tipo de riesgos. 
Todos los conductores tendrán sección suficiente para que el coeficiente de seguridad en función de los esfuerzos mecánicos que 
soporten no sea inferior a tres. 
 

ARTICULO 39.- CONSTRUCCIÓN DE LOS APARATOS Y MECANISMOS DE ELEVACIÓN  Y TRANSPORTE 
  
Todos los elementos que constituyen las estructuras, mecanismos y accesorios de los aparatos para izar, serán de material sólido, 
bien construido y de resistencia adecuada al uso al que se les destina y sólidamente afirmados en su base. 
 

ARTICULO 40.- CARGA MÁXIMA DE ELEVACIÓN 
  
La máxima carga útil en kilogramos de cada aparato para izar se marcará en el mismo en forma destacada y fácilmente legible. 
Se prohíbe cargar estos aparatos con pesos superiores a la máxima carga útil, excepto en las pruebas de resistencia. Estas pruebas 
se harán siempre con las máximas garantías de seguridad y bajo la dirección de un técnico. 
 

ARTICULO 41.- MANIPULACIÓN DE LAS CARGAS EN ELEVACIÓN Y TRANSPORTE 
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La elevación y descenso de las cargas se hará lentamente evitando toda arrancada o parada brusca y se hará siempre que sea 
posible en sentido vertical para evitar el balanceo. 
Cuando sea de absoluta necesidad la elevación de la carga en sentido oblicuo, se tomarán las máximas garantías de seguridad por 
el jefe de tal trabajo. 
Los maquinistas de los aparatos de izar evitarán siempre transportar las cargas por encima de lugares donde estén los trabajadores. 
Las personas encargadas del manejo de los aparatos elevadores y de efectuar la dirección y señalamiento de las maniobras u 
operaciones serán instruidas, y deberán conocer el cuadro de ademanes para el mando de artefactos de elevación y transporte de 
pesos recomendados para operaciones ordinarias en fábricas y talleres. 
Cuando se observe, después de izada la carga, que no está correctamente situada, el maquinista hará sonar la señal de precaución 
y bajará la carga para su arreglo. 
Cuando sea necesario mover cargas peligrosas, se avisará con antelación suficiente para permitir que los trabajadores se sitúen en 
lugares seguros, sin que pueda efectuarse la operación hasta tener la evidencia de que el personal queda a cubierto de riesgo. 
No se dejarán los aparatos de izar con cargas suspendidas. En las reparaciones de los aparatos de izar habrán de tomarse las 
medidas necesarias para proteger al personal y a las máquinas en movimiento que puedan ser afectados. 
Cuando los aparatos funcionen sin carga, el maquinista elevará el gancho lo suficiente para que pase libremente sobre las personas 
y objetos. 
Se prohíbe viajar sobre cargas, ganchos o eslingas vacías. 
Cuando en aparatos de izar no queden dentro del campo visual del maquinista todas las zonas por las que deben pasar las personas 
u objetos, se emplearán uno o varios trabajadores para efectuar las señales adecuadas para la correcta carga, desplazamiento y 
parada. 
Se prohíbe la permanencia de cualquier trabajador en la vertical de las izadas o cargas. 
 
ARTICULO 42.- REVISIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE ELEVACIÓN  Y TRANSPORTE 
  
Todo nuevo aparato de izar será detenidamente revisado y ensayado por personas especializadas antes de utilizarlo, consignando el 
resultado de la revisión, así como, en su caso, las reparaciones necesarias en un libro adecuado. 
Diariamente el maquinista antes de iniciar el trabajo revisará todos los elementos sometidos al esfuerzo. 
Al menos, se realizará una revisión a fondo de los cables, cadenas, cuerdas, poleas, frenos, y de los controles eléctricos y sistemas 
de mando, así como en general, de todos los elementos de los aparatos de izar. 
 
ARTICULO 43.- FRENOS DE LOS SISTEMAS DE ELEVACIÓN Y TRANSPORTE    
 
Los aparatos de izar y transportar estarán equipados con dispositivos para el frenado efectivo de un peso superior en una vez y 
media a la carga límite autorizada. 
Los accionados eléctricamente estarán provistos de dispositivos limitadores que automáticamente corten la fuerza al sobrepasar la 
altura o desplazamiento máximo permisible. 
 

ARTICULO 44.- CARRETILLAS O CARROS MANUALES 
 
Serán de material resistente en relación con las cargas que hayan de soportar y de modelo apropiado para el transporte a efectuar. 
Las ruedas serán neumáticas o, cuando menos, con llantas de caucho. 
Si han de ser utilizadas en rampas pronunciadas o superficies muy inclinadas, estarán dotadas de frenos. 
Nunca se sobrecargarán y se asentarán los materiales sobre las mismas para que mantenga equilibrio. 
Las empuñaduras estarán dotadas de guardamanos. 
 

ARTICULO 45.- TRACTORES Y OTROS MEDIOS DE TRANSPORTE AUTOMOTORES 
  
Los mandos de control de la puesta en marcha, aceleración, elevación y freno reunirán condiciones para evitar movimientos 
involuntarios. 
El sistema eléctrico reunirá las condiciones  previstas en la O.G.S.H.T. y en los Reglamentos electrotécnicos en vigor. 
No se utilizarán vehículos dotados de motor de explosión en los locales donde exista alto riesgo de explosión o incendio, o en locales 
de escasa ventilación. 
Solo se permitirá su utilización a los conductores especializados.El sillín del conductor estará dotado de los elementos de 
suspensión precisos. 
Estos vehículos que no tengan cabinas cubiertas para el conductor deberán ser provistas de pórticos de seguridad para caso de 
vuelco. 
Estarán provistos de luces, frenos y dispositivos de aviso sonoro. 
Tendrán una indicación visible de la capacidad máxima a transportar. En caso de dejarse en superficies inclinadas se bloquearán 
sus ruedas. 
Cuando hayan de efectuar desplazamientos por vías públicas, reunirán, en todo caso, las condiciones previstas en el Código de la 
Circulación. 
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ARTICULO 46.- APARATOS DE ELEVACIÓN, TRANSPORTE Y SIMILARES 
  
Además de lo especificado en otros artículos de este Pliego y normas concurrentes, y siempre que de ello no resulte una inferior 
seguridad en los tajos, se cumplirá lo siguiente: 
Todos los aparatos de elevación, transporte y similares empleados en las obras satisfarán las condiciones generales de 
construcción, estabilidad y resistencia adecuadas, y estarán provistos de los mecanismos o dispositivos de seguridad para evitar: 
 1º.- La caída o el retorno brusco de la jaula, plataforma, cuchara, cubeta, vagoneta o, en general, receptáculo o vehículo a 
causa de avería en la máquina, mecanismos elevador o transportador, o de rotura de los cables, cadenas, etc., utilizados. 
 2º.- La caída de las personas y de los materiales fuera de los citados receptáculos y vehículos, o por los huecos y 
aberturas existentes en la caja o camino recorrido por aquellos. 
 3º.- La puesta en marcha, fortuita o fuera de ocasión y las velocidades excesivas que resulten peligrosas: y 
 4º.- En general, toda clase de accidentes que puedan afectar a los trabajadores que se hallen en estos aparatos o en sus 
proximidades. 
Los aparatos y vehículos llevarán un rótulo visible con indicaciones de la carga máxima que puedan admitir y que por ningún 
concepto será sobrepasada, y cuando los mismos no deban transportar personas, también se hará constar así. En las grúas de 
plano inclinable se señalarán las cargas admisibles para los distintos ángulos de inclinación. 
No se permitirá circular ni estacionarse bajo las cargas grandes o pesadas, suspendidas o transportadas, salvo en los casos 
necesarios para la ejecución del trabajo. 
Las cargas que hayan de transportar los trabajadores, atendiendo al peso, volumen, camino, recorrido, etc., serán proporcionadas a 
sus condiciones físicas. En el transporte carga y descarga de mercancías realizadas a brazo por un operario, el peso máximo no 
podrá exceder de 80 kilogramos. 
Las operaciones de carga y descarga y el transporte en general se harán con las debidas garantías de seguridad para el personal y 
para los materiales transportados, empleándose, siempre que sea posible, medios mecánicos que hagan el trabajo manual menos 
penoso. 
Los aparatos de elevación, transporte y similares, y especialmente los cables, cadenas, cuerdas, ganchos, argollas y demás medios 
o elementos de los mismos que suspendan cargas, una vez montados en las obras y antes de su utilización, serán examinados y 
probados con vistas a la verificación de sus características y a la seguridad del trabajo de los mismos. 
Estas pruebas se repetirán cada vez que estos aparatos sean objeto de traslado, modificaciones o reparaciones de importancia. 
Las cadenas, los cables metálicos y las cuerdas de cualquier clase empleados en estos aparatos serán de buena calidad y 
resistencia adecuada, teniendo presente que no deben trabajar a una carga superior a 1/8 de su resistencia a la rotura.  
En las instalaciones de importancia, como grúas fijas y móviles, cables-grúas, montacargas, planos inclinados o similares, no 
utilizados para el transporte de los trabajadores, podrán suspenderse de los cables de elevación cargas hasta 1/5 de su resistencia a 
la rotura. Los cables carriles de los transportes aéreos exclusivamente para materiales podrán trabajar hasta 1/3 de su carga de 
rotura. 
En todos estos casos especiales, los cables habrán de ser realizados por fabricantes de reconocida solvencia, y las Empresas 
usuarias de las instalaciones ofrecerán garantía respecto al buen funcionamiento, conservación y adecuación de todos los 
mecanismos y elementos del conjunto, empleo a este objeto del personal competente y seguridad de los propios trabajadores. Las 
oportunas autorizaciones, solicitadas por las Empresas usuarias de las instalaciones, justificando los mencionados extremos, de la 
Dirección General de Trabajo, la cual resolverá con los asesoramientos convenientes. 
En los trabajos excepcionales se tomarán medidas especiales para asegurar a los trabajadores contra los peligros de la rotura 
eventual de las cadenas, cables y cuerdas. 
Queda prohibido el empleo de cables y cuerdas empalmadas, así como el de cables y cadenas que tengan un lazo o nudo. 
Podrá efectuarse el empalme de cables metálicos en instalaciones utilizadas únicamente para materiales cuando sea de necesidad 
en razón a la gran longitud de los mismos o en otros casos excepcionales, siempre que las operaciones de empalme sean realizadas 
en debida forma por personal especializado; que la resistencia del empalme no resulte inferior a la del cable; y que la Empresa 
usuaria de la instalación ofrezca garantías suficientes en lo que se refiere a la seguridad de los trabajadores. 
Los ganchos de suspensión de cargas serán de forma y naturaleza tales que resulte difícil el desenganche o caída fortuita de las 
cargas suspendidas. 
Los tornos y cabrestantes accionados a brazo deben estar provistos de un freno, trinquete o dispositivo similar que asegure su 
inmovilización en cualquier posición, evitando el retroceso brusco. 
Los aparatos elevadores accionados mecánicamente dispondrán de frenos o dispositivos equivalentes capaces de detener el 
movimiento en cualquier posición o recorrido, de evitar la puesta en marcha fortuita y las velocidades excesivas automáticamente o 
ser accionados a mano fácilmente en caso de interrupción de la fuerza motriz. 
Cuando en razón a las circunstancias que concurran en los trabajos, naturaleza de los terrenos, dificultad de una grúa, pala 
excavadora o, en general, cualquier otro aparato, por los esfuerzos a que se encuentre sometido por elevación de cargas, arranque y 
transporte de materiales, etc., se procederá a un anclaje o sujeción que ofrezca plenas garantías para la seguridad del trabajo. 
En las grúas, palas excavadoras y similares se tendrá especial cuidado para evitar el accidente que podría resultar al tomar contacto 
la pluma o carga con las líneas eléctricas próximas al lugar del trabajo o al camino recorrido por aquellas en sus desplazamientos. 
La conducción y maniobra de estos aparatos se realizarán de acuerdo con las instrucciones dadas al efecto, y los trabajadores 
empleados en estas faenas serán seleccionados entre aquellos mayores de veinte años que reúnan condiciones y conocimientos 
personales adecuados a la índole del servicio, que serán exigidas con mayor rigor cuando se trate de aparatos de mayor potencia y 
capacidad de trabajo. 
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ARTICULO 47.- MEDIOS DE PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 
 
Norma general: 
 
En los centros de trabajo que ofrezcan peligro de incendios, con o sin explosivos, se adoptarán las previsiones que se indican a 
continuación, combinando su empleo, en su caso, con la protección general más próxima que puedan prestar los servicios públicos 
contra incendios. 
 
1 - Uso del agua: 
Donde existan conducciones de agua a presión se instalarán suficientes tomas o bocas de agua a distancia conveniente entre sí y 
cercanas a los puestos fijos de trabajo y lugares de paso del personal, colocando junto a tales tomas las correspondientes 
mangueras que tendrán la sección y resistencia adecuada. 
 
Cuando se carezca normalmente de agua a presión o ésta sea insuficiente, se instalarán depósitos con agua suficiente para 
combatir los posibles incendios. 
En los incendios provocados por líquidos, grasas o pinturas inflamables o polvos orgánicos, solo deberá emplearse agua 
pulverizada. 
En incendios que afecten a instalaciones, eléctricas con tensión se prohibirá el empleo de extintores de espuma química, soda-ácida 
o agua. 
2 - Extintores portátiles: 
 
En proximidad a los puestos de trabajo con mayor riesgo de incendio, colocados en sitio visible y accesible fácilmente, se dispondrán 
de extintores portátiles o móviles sobre ruedas, de espuma física o química, mezcla de ambas o polvos secos, anhídrido carbónico o 
agua, según convenga a la causa determinante del fuego a extinguir. 
Cuando se empleen distintos tipos de extintores serán rotulados con carteles indicadores del lugar y clase de incendio en que deban 
emplearse. 
Se instruirá al personal, cuando sea necesario, del peligro que presenta el empleo de tetracloruro de carbono y cloruro de metilo con 
atmósferas cerradas y de las reacciones químicas peligrosas que puedan producirse en los locales de trabajo entre los líquidos 
extintores y las materias sobre las que puedan proyectarse. 
Los extintores serán revisados periódicamente y cargados según las normas de las casas constructoras inmediatamente después de 
usarlos. 
3 - Prohibiciones personales: 
En las dependencias con alto riesgo de incendio, queda terminantemente prohibido fumar o introducir cerillas, mecheros o útiles de 
ignición. Esta prohibición se indicará con carteles visibles a la entrada y en los espacios libres de las paredes de tales dependencias. 
Se prohíbe igualmente al personal introducir o emplear útiles de trabajo no autorizados por la Empresa, que puedan ocasionar 
chispas por contacto o proximidad a sustancias inflamables.Es obligatorio el uso de guantes, manoplas, mandiles, o trajes ignífugos, 
y de calzado especial contra incendios que el contratista facilite a los trabajadores para uso individual. 
4 - Equipos contra incendios: 
En los centros de trabajo con riesgo de incendio se instruirá y entrenará especialmente al personal integrado en el equipo o brigada 
contra incendios sobre el manejo y conservación de las instalaciones y material exterior, señales de alarma, evacuación de los 
trabajadores y socorro inmediato a los accidentados. 
El personal de los equipos contra incendios dispondrá de cascos, trajes aislantes, botas y guantes de amianto y cinturones de 
seguridad; asimismo dispondrá, si fuera preciso para evitar específicas intoxicaciones o sofocación, de máscaras y equipos de 
extinción autónoma. 
El material asignado a los equipos de extinción de incendios no podrá ser usado para otros fines y su emplazamiento será conocido 
por las personas que deban emplearlo. 
La Empresa designará al Jefe de Equipo o Brigada contra incendios. 
 

 
 
 
 
ARTICULO 48.- OTRAS CONDICIONES Y MEDIDAS A ADOPTAR 
 
El Contratista atenderá a la provisión de cuantas medidas sean necesarias, aunque no se hayan detallado expresamente, pero sean 
ordenadas por la Dirección de las obras o el Coordinador de Seguridad y Salud. 
Dichos elementos cumplirán la normativa vigente y las normas de buena práctica. 
Se considerarán incluidas en el precio que para la totalidad de las medidas de seguridad y salud figuran en este Estudio, no siendo 
por tanto objeto de abono independiente, lo cual no servirá como justificación para la negativa o demora del Contratista en el 
cumplimiento de las órdenes dadas para la adopción de dichas medidas. 
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